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Desarrollar empresas locales a 
fin de contribuir al impulso de 
una mayor y más profunda 
industrialización, diversificación 
de la  matriz productiva interna 
y promoción de la productividad 
y competitividad.

OBJETIVO

● Fortalecer empresas generadoras de valor 

agregado.

● Promover la creación de empleo calificado.



Cadenas de Valor
de Sectores 
Estratégicos 

Salud

Autopartismo y Motopartismo

Minería e Hidrocarburos

Tecnología Verde

Transporte Ferroviario y Naval, Movilidad 

Sustentable y Aeroespacial

Industria 4.0

Agua y Saneamiento

Bienes, servicios y tecnologías FFSS y FFDD



Criterios para el análisis y selección
de Proyectos

Sustituir importaciones y/o 

aumentar el  grado de integración 

nacional de la  cadena productiva

Favorecer la diversificación

mediante la incorporación de 

productos y/o procesos nuevos e 

innovadores.

Promover inversiones para  

modernización tecnológica y/o  

ampliación de capacidad productiva  

con impacto en la productividad

Promover la creación de nuevos 

puestos de trabajo de alta 

calificación

Promover el diseño y desarrollo de 

tecnologías con criterio 

ambientalmente sustentable

Perfil de la Empresa y 
antecedentes en…

Perspectiva de género y diversidad

Capacidad Innovadora

Capacidad Exportadora

Vinculación con la cadena de valor

Potencialidad de la Empresa para



Se tendrá en cuenta la composición 

de la plantilla de personal de la 

empresa en estudio a través de un 

enfoque de género, otorgando una 

mayor ponderación a la hora de 

considerar la elegibilidad de una 

empresa cuando ésta presente una 

proporción de personal de mujeres y 

otras identidades no binarias mayor 

que la proporción del sector al que 

pertenece la empresa.

Mayor 
ponderación 
al momento 
de la evaluaciónPerspectiva 

de Género a tener 
en cuenta El Programa financiará con ANR 

hasta el 75% del valor total de los 

BIENES DE CAPITAL de aquellos 

Proyectos presentados por Empresas 

que acrediten el compromiso de que 

al menos el 50% de las nuevas 

contrataciones que se efectúen 

desde la presentación del proyecto 

hasta la aprobación de su ejecución 

correspondan a contrataciones de 

mujeres u otras identidades no 

binarias. 

Mayores
Beneficios



Destino de las herramientas de PRODEPRO

Adquisición de bienes de capital nuevos (y/o sus partes) - Moldes y matrices -

Certificaciones de normas en procesos y/o productos - Ensayos - Soluciones 

de Industria 4.0 - Instrumental de medición y control

ANR

Adquisición de bienes de capital nuevos (y/o sus partes) -

Construcción, reformas y modificaciones edilicias 

(y/o de instalaciones complementarias a la incorporación de equipamiento)

Certificaciones, homologaciones, ensayos, estudios y análisis

TICs y Soluciones de Industria 4.0 - Capital de Trabajo asociado

Bonificación de tasa

Diagnóstico de oportunidades de mejora productiva - Gestión tecnológica 

Incorporación de diseño - Capacitación de personal - Realización de pruebas y 

ensayos de productos
Asistencia técnica



Destino de las herramientas de PRODEPRO

Cancelación deudas

Inmuebles o terrenos para arrendamiento y/o 

construcción inmuebles  residenciales

Obra Civil

Bienes de capital usados o destinados para 

arrendamiento

Rodados y otros  vehículos

GASTOS NO 
ELEGIBLES
(para ANR 
y bonificación 
de tasa)



Beneficios de las Herramientas de PRODEPRO

ANR

› Hasta $40M de ANR por proyecto

› Financia hasta el 70% del proyecto

› 30% de aporte del beneficio en 

bienes de capital - 35% en resto de 

proyectos

› Se exigirá una póliza de caución 

sobre el monto del ANR a otorgar

BONIFICACIÓN DE TASA

› Hasta 10 puntos porcentuales

› Hasta 12 si son proyectos de 

Industria 4.0

› Hasta $200 M de crédito

› Convenios con bancos BICE - BNA

ASISTENCIA TÉCNICA

› Asistencia técnica del INTI u otro organismo

› Hasta el 70% del costo de la asistencia

› 100% para herramientas de Tecnologías de 

Gestión

› 100% para Micro Industriales



La Carta de Intención o Memorando de Entendimiento 

donde conste el Proyecto Asociativo deberá 

encontrarse  rubricado por los representantes o 

apoderados de ambas partes, con firmas certificadas 

por Escribano Público. 

Deberán ser desarrollos 
nuevos entre las partes no 
debiendo haber existido
en el pasado proyectos que lo 
hayan tenido como finalidad

PROYECTO ASOCIATIVO CLIENTE - PROVEEDOR
EL DOCUMENTO DEBERÁ DETALLAR

Objetivos / Alcances / Responsabilidades

Limitaciones que regirán la relación entre las partes

Estimación de los beneficios esperados como 

resultado del proyecto, indicando:

- El producto a desarrollar 

o a adquirir

- La empresa que lo producirá

- La empresa que lo adquirirá

- La cantidad mínima a adquirir

BENEFICIOS DEL PROYECTO

- Adicional de 2 puntos porcentuales

- Descuento total de hasta 12 puntos porcentuales 

de tasa de interés para el proyecto

- 14 puntos porcentuales en aquellos casos en los  

que el proyecto se enmarque en INDUSTRIA 4.0

ANR EN PROYECTO

Monto máximo $ 80.000.000 por proyecto



Requisitos para acceder 
a los BENEFICIOS 

Ser una empresa constituida 

en la República Argentina

Encontrarse inscripta en la AFIP como 

empresa industrial o de  servicios 

industriales

Tener al menos 1 año de actividad

económica continúa comprobable

Encontrarse debidamente inscripta en 

la REDEPRO  (www.redepro.gob.ar)



Inscripción  

en  REDEPRO

Evaluación de la  

empresa y  proyecto

Diagnóstico 

INTI

Otorgamiento

de beneficios

Formulación de la 

Idea o  Proyecto

Circuito para 
aplicar a las 
Herramientas 

Monitoreo 

y auditorías

Se evaluaran los 

impactos esperados al 

finalizar el proyecto

La intervención del INTI 
o instituciones 
especializadas serán en 
el diagnóstico de 
la empresa, del 
proyecto 
y en las auditorías

3

2

1

4

5
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Grilla de Evaluación
de los proyectos

Los proyectos serán evaluados conforme la Grilla de Evaluación, debiendo alcanzar un puntaje mínimo de SESENTA (60) puntos



Para formulario Idea-Proyecto (F2) 
Información del  Proyecto de 
Asistencia Técnica y/o de Inversión:

● Título, descripción y objetivos 

● Indicar si es Proyecto Asociativo Cliente –

Proveedor

● Actividades a desarrollar / Duración / 

Justificación técnica

● Monto y concepto a solicitar por herramienta

● Indicadores de impacto / impacto ambiental / 

anexo contable

Datos requeridos para la 
Inscripción del proyecto

Inscripción a REDEPRO 

● Datos de la empresa

● Perfil de la empresa

● RRHH y relaciones institucionales

● Normas de gestión y calidad

● Innovación y desarrollo

● Principales bienes fabricados 

localmente

● Necesidades y proyectos

● Sectores estratégicos del 

programa



SI EL QUE REQUIERE ES UNA PERSONA HUMANA

› Copia de constancia de inscripción en la AFIP.

› Informe de situación patrimonial de los últimos 2 años fiscales 

firmados por Contador Público Nacional.

› Copia de la última Declaración Jurada del Sistema Único de la  

Seguridad Social (F931).

› Facturas pro-forma y/o presupuestos con membrete de la totalidad 

de las inversiones del proyecto de ANR.

› Cronograma de ejecución del proyecto.

› Contar con Nº de Ente Beneficiario vigente.

› Seguro de caución por el 100% del beneficio otorgado.

› Nota de solicitud de ANR.

› En caso de Proyecto Asociativo Cliente – Proveedor: Carta de 

Intención, Memorando de Entendimiento o Notas Reversales 

firmadas digitalmente por los representantes de ambas partes o con 

certificación de firmas por Escribano Público.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA APORTES NO 
REINTEGRABLES

SI EL QUE REQUIERE ES UNA PERSONA JURÍDICA

› Copia certificada de Estatuto o Contrato Social inscriptos 

ante la IGJ.

› Copia certificada de última designación de autoridades 

inscriptos en IGJ. Si la presentación la realiza un 

apoderado, copia de poder.

› Copia de constancia de inscripción en la AFIP. / Copia 

certificada de los últimos 2 estados contables anuales 

suscriptos por Contador Público Nacional

› Copia de la última Declaración Jurada del Sistema Único 

de la Facturas pro-forma y/o presupuestos con membrete 

de la totalidad de las inversiones del proyecto ANR.

› Cronograma de ejecución del proyecto.

› Contar con Nº de Ente Beneficiario vigente.

› Seguro de caución por el 100% del beneficio otorgado.

› Nota de solicitud de ANR.

› Carta de Intención o Memorando de Entendimiento 

(proyecto asociativo cliente-proveedor).



SI EL QUE REQUIERE ES UNA PERSONA HUMANA

› Copia de constancia de inscripción en la AFIP

› Informe de situación patrimonial de los últimos 2 años fiscales 

firmados por Contador Público Nacional.

› Copia de la última Declaración Jurada del Sistema Único de la 

Seguridad Social (Formulario 931 AFIP)

› Cronograma de ejecución del PROYECTO, listando 

las actividades comprendidas.

› Nota por la que manifieste el compromiso de realizar los aportes

a su cargo en tiempo y forma

› En caso de Proyecto Asociativo Cliente – Proveedor: Carta de 

Intención, Memorando de Entendimiento o Notas Reversales

firmadas digitalmente por los representantes de ambas partes o con 

certificación de firmas por Escribano Público.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA 
BONIFICACIÓN DE TASA/ASISTENCIA TÉCNICA

SI EL QUE REQUIERE ES UNA PERSONA JURÍDICA

› Copia certificada de Estatuto o Contrato Social debidamente 

inscriptos ante la Inspección General de Justicia (IGJ).

› Copia certificada de la última designación de autoridades, 

debidamente inscripta ante la Inspección General de Justicia 

› Si la presentación la realiza un apoderado, copia de poder.

› Copia de constancia de inscripción en la AFIP.

› Copia certificada de los últimos 2 estados contables anuales 

suscriptos por Contador Público Nacional.

› Copia de la última Declaración Jurada del Sistema Único de 

la Seguridad Social (F931).

› Cronograma de ejecución del proyecto.

› Nota por la que manifieste el compromiso de realizar los 

aportes a su cargo en tiempo y forma.

› En caso de Proyecto Asociativo Cliente – Proveedor: 

Carta de Intención, Memorando de Entendimiento o Notas 

Reversales firmadas digitalmente por los representantes de 

ambas partes o con certificación de firmas por Escribano 

Público.



CONSULTAS
y links de interés 

Consultas sobre inscripción en REDEPRO y proyectos de inversión:

deproveedores@produccion.gob.ar

Sitio web de REDEPRO:

www.redepro.gob.ar

Reglamento operativo y Bases y condiciones generales 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354

999/351061/norma.htm

Información del Programa https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-

programa-de-desarrollo-de-proveedores

mailto:deproveedores@produccion.gob.ar
http://www.redepro.gob.ar
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354
https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-programa-de-desarrollo-de-proveedores
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